
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, anexo memorial remitido por 

parte de EMAS, mediante el cual informan que el demandado señor FEDERICO 

GARCÍA, no labora en esa empresa desde el mes de diciembre de 2020. Para 

proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO               

 
Auto Sustanciación Nº 0072 

Radicado 2024-0017 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
 

Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se pone en 

conocimiento de la parte actora en la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS promovida por la señora YENI MARCELA SÁNCHEZ 

SEPÚLVEDA, identificada con cédula de ciudadanía 1.060.649.008, madre del 

menor JUAN FEDERICO GARCÍA SÁNCHEZ, actuando a través de la señora 

DANIELA SÁNCHEZ SEPÚLVEDA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.843.895 (quien fuera designada como Apoyo Judicial de su hermana, la 

señora YENI MARCELA), en contra del señor FEDERICO GARCÍA, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 75.106.866, el anterior oficio remitido por parte 

de EMAS, mediante el cual informan que el demandado, no labora en esa 

empresa desde el mes de diciembre de 2020. 

 

 De otro lado, teniendo en cuenta que no se encuentran medidas pendientes 

de perfeccionar, se dispone la notificación del demandado, a través del correo 

electrónico indicado en la demanda. Por secretaría, remítanse las piezas 

procesales correspondientes ante el Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, 

para su notificación.  

 

 



NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
ALOB 
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